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Bogotá, D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
REFERENCIA 
EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2022-00116-00 
ACCIONANTE: CARLOS ARTURO RUÍZ SIERRA 
ACCIONADAS: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD- 

SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA FUNCIÓN 
JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN  

CLASE: ACCIÓN DE TUTELA 
 
 

1. Procede el Despacho a decidir sobre la acción de tutela del asunto, regresada por 
parte del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C.- Sala de Familia. 

 

2. El accionante CARLOS ARTURO RUÍZ SIERRA identificado con cédula de 
ciudadanía 79.239.766, interpone la presente acción constitucional en contra de la 
entidad SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD- SUPERINTENDENCIA 
DELEGADA PARA LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN, en 
procura de la protección de los derechos fundamentales de petición y debido 
proceso. 

 

3. Este despacho mediante auto de 19 de abril de 2022, se abstuvo de conocer la 
presente acción de tutela por carecer de competencia, al considerar conforme a las 
normas aplicables y expuestas en el proveído, que en este caso no se observó la 
regla de reparto respectiva que asigna el conocimiento de la acción de tutela a los 
tribunales superiores de distrito judicial, por estar dirigida la acción respecto a la 
Superintendencia de Salud en ejercicio de funciones jurisdiccionales, por lo que 
dispuso abstenerse de conocer del trámite por falta de competencia y remitir  el  
expediente  al Tribunal Superior de Bogotá para lo de su cargo. 

 

4. La Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., 
mediante auto de 25 de abril de 2022, consideró que también carece de competencia 
para conocer en primera instancia de la acción de tutela presente, por cuanto de los 
hechos de la demanda y sus pretensiones, la inconformidad del accionante se cierne 
sobre la no respuesta a un derecho de petición elevado ante la accionada, citando el 
contenido de la petición del accionante y concluyendo que la misma que no tiene que 
ver con actuaciones relacionadas con medidas cautelares o de toma de posesión e 
intervención forzosa administrativa para administrar o liquidar, de cesación 
provisional, o de revocatoria total o parcial de habilitación o autorización de 
funcionamiento, con fundamento en los artículos 124 y 125 de la Ley 1438 de 2011, 
asuntos a los que considera el Tribunal, se restringe su competencia. 

 

5. Sin plantear conflicto de competencias, el Tribunal remite de nuevo la actuación a 
este Despacho para avocar el conocimiento de la misma. 

 

6. El Juzgado considera que no le asiste razón al Tribunal habida cuenta que, 
conforme a las reglas de reparto citadas en el auto de 19 de abril de 2022, las 
acciones de tutela dirigidas contra autoridades administrativas en ejercicio de 
funciones jurisdiccionales, serán repartidas, para su conocimiento en primera 
instancia, a los Tribunales Superiores de Distrito Judicial. 
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En el presente caso, la demanda se dirige contra una autoridad administrativa en 
ejercicio de funciones jurisdiccionales (SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
SALUD- SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA FUNCIÓN 
JURISDICCIONAL Y DE CONCILIACIÓN), en consecuencia, este despacho reitera 
los fundamentos expuestos en auto de 19 de abril de 2022 para no avocar 
conocimiento de la acción, en tanto que los derechos que se consideran vulnerados 
no son los que determinan la competencia en materia de tutela por el factor funcional. 
En consecuencia, se abstendrá de avocar conocimiento de la tutela por falta de 
competencia y propondrá el conflicto de competencias a fin de que la H. Corte 
Constitucional resuelva lo pertinente. 

 

En virtud de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. No avocar el conocimiento de la acción de tutela de la referencia, por 
falta de competencia, por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

SEGUNDO. En consecuencia, PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE 
COMPETENCIA entre este Despacho y el Tribunal Superior de Bogotá- Sala de 
Familia.  

 

TERCERO. Remitir la presente acción de tutela a la H. Corte Constitucional para 
que desate el conflicto de competencia negativo aquí suscitado.  

 

CUARTO. Notificar por el medio más expedito esta determinación al Tribunal 
Superior de Bogotá- Sala de Familia y al accionante.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

A.O.R- 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo



010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ad5475b0ed99297f11d9be6380f6366a8e6cb060e61e993529764cc17f1e94e6

Documento generado en 04/05/2022 04:37:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


